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humana, el índice de desarrollo relacionado con

la mujer y el índice de potenciación de género,

que han atraído la atención de los encargados de

formular políticas y dado lugar a debates sobre

las estrategias de desarrollo humano. 

Los indicadores de desarrollo humano y los

indicadores de derechos humanos tienen tres

características comunes.  Ambos comparten el

objetivo de generar información que envíe seña-

les de política sobre la forma de realizar mejor

las libertades humanas, como el derecho a vivir

liberado de la miseria, del temor y de la discri-

minación. Ambos dependen de la medición de

resultados e insumos para describir el fenó-

meno, pues no sólo dependen de las tasas de

alfabetización y de mortalidad infantil, sino tam-

bién de los coeficientes alumnos-profesor y las

tasas de inmunización.  Ambos también aplican

mediciones de promedios y desgloses, así como

de valores mundiales y locales, para revelar

información en muchos niveles diferentes. Pero

tienen tres importantes diferencias de criterio:

• Base conceptual. Los indicadores del desa-

rrollo humano evalúan la ampliación de las

capacidades de las personas. Los indicadores de

los derechos humanos evalúan si las personas

viven con dignidad y libertad, así como el grado

en que los actores fundamentales han cumplido

sus obligaciones de crear y mantener mecanis-

mos sociales justos que garanticen lo anterior.

• Centro de atención. Los indicadores del

desarrollo humano se centran fundamentalmente

en los resultados e insumos humanos, y hacen hin-

capié en disparidades y sufrimientos inaceptables.

Los indicadores de los derechos humanos tam-

bién se centran en esos resultados humanos, pero

prestan especial atención a las políticas y prácticas

de las entidades jurídicas y administrativas y la

conducta de los funcionarios públicos.

• Información adicional. La evaluación de los

derechos humanos requiere datos adicionales, no

sólo acerca de las violaciones, como la tortura y

las desapariciones, sino también sobre los proce-

sos de justicia, como los datos sobre las institu-

ciones judiciales y los marcos jurídicos y los datos

aportados por las encuestas de opinión sobre las

normas sociales.  Además, se hace más hincapié

aún en los datos desglosados por sexo, origen

étnico, raza, religión, nacionalidad, nacimiento,

origen social y otras distinciones pertinentes.

Desde hace tiempo los índices de desarrollo

humano han puesto de relieve que millones de

personas están muy lejos de ver realizados sus

derechos económicos y sociales.  El índice de

pobreza humana se centra en las privaciones rela-

cionadas con las necesidades económicas y sociales

más básicas, como tener una vida larga y saluda-

ble, estar bien informado, disponer de los recursos

necesarios para tener un nivel de vida decoroso y

ser incluido en la vida social y comunitaria.

Ajustados a los diferentes contextos de los

países en desarrollo y los países industrializados,

los componentes del índice de pobreza humana

ponen de manifiesto no sólo el grado de priva-

ciones humanas en el mundo, sino también el

hecho de que las privaciones existen en todos

los países, independientemente de su nivel de

desarrollo (véase ¿Qué revelan los índices de

desarrollo humano?). Al crear mediciones resu-

midas de las privaciones, los índices de desarro-

llo humano desempeñan una función decisiva al

hacer notar las graves privaciones que sufren

tantas personas en el mundo y han proporcio-

nado importantes instrumentos para la promo-

ción de los derechos humanos.

No obstante, para reflejar las características

adicionales de los derechos humanos, y crear ins-

trumentos normativos y de promoción, se nece-

sitan indicadores que puedan ayudar a fomentar

una cultura de la responsabilidad. Desarrollar

esa cultura significa determinar la influencia de

los diferentes actores en la realización de los

derechos y evaluar si están cumpliendo sus obli-

gaciones en ese sentido. En el caso del Estado,

esas obligaciones están previstas en el derecho

El índice de desarrollo humano (IDH), pre-
sentado por primera vez en el Informe sobre
Desarrollo Humano 1990, centró inmedia-
tamente la atención en el nivel de resultados
sociales y económicos que lograban los paí-
ses.  Sin embargo, muchos se preguntaron
por qué habían quedado excluidas las liber-
tades políticas y civiles, que también son
inherentes al concepto de desarrollo
humano.  Para lograr un equilibrio, en los
dos Informes siguientes se propuso comple-
mentar el IDH con índices de libertades civi-
les y políticas.

En el Informe sobre Desarrollo
Humano 1991 se introdujo el índice de
libertades humanas, derivado de 40 criterios
clasificados en la World Human Rights
Guide del profesor Charles Humana.  Tras
un examen y debate críticos sobre esa fuente
y su método, en el Informe sobre Desarrollo
Humano 1992 se presentó el índice de liber-
tad política, centrado en cinco libertades y
basado en los juicios emitidos por diversos
expertos, en el que cada país se clasificaba en
una escala de 1 a 10. ¿Por qué se ha dejado
de presentar ambos índices?
• El Indice de Libertad Humana y el Indice
de Libertad Política se basaban en criterios

cualitativos y no en datos empíricos cuantifi-
cables.
• Ambos índices estaban dirigidos al análisis
de problemas complejos con respuestas resu-
midas, es decir, sí o no, o una puntuación de
1 a 10.  Sin embargo, como no se ofrecían
datos ni ejemplos, los índices no permitían
que los lectores pudieran comprender los cri-
terios de base.
• El IDH muestra claramente, por medio de
datos sobre sus componentes, dónde es nece-
sario introducir cambios. Sin embargo, ni el
índice de libertad humana ni el índice de
libertad política podían explicar por qué un
país quedaba clasificado en la categoría de Sí
en vez de No, o con un 4 en vez de un 5.  Por
consiguiente, las evaluaciones no podían dar
lugar a la promoción de políticas.

La evaluación de las libertades huma-
nas es inevitablemente polémica, lo que
hace más necesario aún que el método sea
transparente y susceptible de ser repetido
por otros, para canalizar las diferencias de
opinión hacia el debate en lugar de alentar
la controversia.  La experiencia adquirida
con los índices de libertad debe ser una guía
clara para crear indicadores de los derechos
humanos.

RECUADRO 5.2 

Los índices de libertad: ¿instrumentos idóneos para la época?

Fuente: Humana 1992; Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano.


